
Z)iaut4t de 'I~ 
Huaraz - Ancash 

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCIÓN GERENCIAL N º 6 ,Z '1 -2024-MDIIGDUyR/G = CODIGO TRAMITE 

8217993-3 
Independencia, 1 4 NOV. 2024 http://19d1mdi munt<lpoJrcpo php11:510"1óp:lm7 

VISTOS: El informe legal Nº 643-2024-MDI-GAJ/ G de fecha 14 de Noviembre del 
2024, Informe Nº 2837-2024-MDI/ GDUyR/ SGOP de fecha 11 de Noviembre del 2024, 
y; 

1 i . J]h 
CONSIDERANDO: ) I ~f ( 
Que, según el art. 194 º de la_ onst · ción Polít{_<?JL 'Ji-el Perú, en concordancia con el 
art. II del Título Prelirr,l[tar de la Ley Orgánica de A¡unicipalidades - Ley N º 27972, 

. ~ 'V las Municipalidades Pro'Vinciales y Distritdles son los órganos de gobierno local. 
".;.;.,- Tienen autonoro,ía poÜtica, económ(ca y admlrustriati.va en los asuntos de su 

competencia, den ro de su jurisdicción y con los límites que señala la Ley; 

La asociación H,HA.A San Martin de arres del barrio de Shancayan del Distrito de 
Independencia de la Provincia de Huaraz y debidamente ~presentados por su 
presidente el sr. Daiíi.d Robles Aguilar, hicieron llegar su males ar a la entidad 
mencionando que los lavaderos ubicados en el_barr.io de Shancayan se encontraban 
deteriorados y qµe eran utilizados de forma inadecuada y visto todo esto se realizó 
la visita a campo constatándose dichas afirmaciones y concluyendo que se requiere 
de un mantenimiento de dichos lavaderos. 

I 
En vista que se requiere de documentacfón técnica para la ejecución del 
mantenim1ento de los lavaderos del barrio Shancagan, la Munic~alidad Distrital de 
Independencia qonjuntamente con-la Sub Gerencia de Obras en 

1
e[ mes de Octubre 

elaboro el Expedjente Técriico de la Actividad denominada: "MANTENI¡vrIENTO DE 
LOS LAVADEROS PUBLICOS DE SHANCAYAN, DISTRITO DE INDEPENDENCIA 
DE LA PROVINCµt DE HUARAZ DEL DEPARTAMENTO DE ANCASH", es por ello 
que la Sub Gerencia de Obras Públicas, soltcita su aprobación mediante acto 
Resolutivo del exped1ente técnico deno¡ninado: ''MANJ'E1!11MIENTO DE WS 
LAVADEROS PUBUCOS DE SHANCAYAN, DISTRiTO DE INDEPENDENCIA DE LA 
PROVINCIA DE HUARAZ l)EL DEPARTAMENTO DE ANCASH" 

Que, de acuerdo al informe legal Nº 643-2024;MDJ-GAJÍG, de.fecha 14NOV2024, la 
Gerente de Asésoria Jurídica, se pronuncia y emite opinión legal solicitando: 
"APROBAR mediante Acto Resolutivo el expedienté técnico de la Actividad 
denominada: "MANTENIMIENTO DE WS LAVADEROS PUBUCOS DE 
SHANCAYAN, DIST;IUTO DE INDEPENDENCIA DE LA PROVINCIA DE HUARAZ 
DEL DEPARTAMENTO DE ANCASH", y; 

Por estos Fundamentos, y al amparo de la Constitución Política del Perú, Decreto 
remo N º 004-2019-JUS, que apru el TUO d Ley 27444, Ley del 

ministrativo General: de Contr: aciones del 

'ón de Facultades realizadas mediante Resolución de Alcaldía N º 
e echa 13 de Abril del 2023 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el expediente técnico de la Actividad 
denominada: MANTENIMIENTO DE LOS LAVADEROS PUBLICOS DE 
SHANCAYAN, DISTRITO DE INDEPENDENCIA DE LA PROVINCIA DE HUARAZ 
DEL DEPARTAMENTO DE ANCASH", por un costo total de inversión de S/ 41, 
290.45 (Cuarenta y Un Mil Doscientos Noventa con 45/ 100 soles}, con un plazo 
de ejecución de 25 días calendarios, bajo la modalidad de ejecución por Contrata, de 
Acuerdo al Informe N º 2837-2024-Mlb'J/ GDUyR/ SGOP de fecha 11 NOV2024, e 
Informe Legal N º 643-2024-MD AJ¡.;_(Í ae f~cha

1
J 4NOV2024, tal como se detalla en 

el cuadro siguiente: ~ J{// A 

ITEM MONTO(Sf , } 

01 S/ 2 9, 1 59.93 

02 S/ 2,915.99 

03 S/ 5, 000.00 

04 S/ 3 4,99 1,91 

05 SI 6,298.54 
..,_ll,11AL D/'-, 

c:i<i~ .:\ 0 6 ESTO TOTAL 1!E,LA ACT_,,1VID~J>~~ __ 

,:; ' -'" - . 1 - \ ' - \: • 

\, º~, . -_ ~ o/ ARTÍCUí.,O SEGUNDO. ,- DISPONER que la Gerencia de Desarrollo i rbano y Rural 
' ~ / proceda a notificar la presente resolución emitida.a,Ia Gerenciel¡ 'de 'A.aministración y 

Finanzas y a la Gerencia de Planeamiento y Presupue to, con lus formalidades 
establecidas de -acuerdo a Ley. 

1 

ARTÍCULO TEROERO. - DISPO.NER a la.Sub Gerencia de Tecnología de Información 
y Comunicaciones, la pubJf<tación de la presente resolución-en el portal web de la 
Entidad. 

-= 1/~ 
' SE; COMUNft¡UE ~ 

'? 
..... 'ClOoaA < • 

~~1 :-,--:1 ..--~ 
-
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